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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Promiscuo del Circuito 
de Yolombó, en sentencia de tutela del 15 de septiembre de 2023, 
notificada a este Juzgado el 25 del mismo mes y año1.  
 
En consecuencia, devuélvase el expediente al Juzgado Promiscuo 
Municipal de Caracolí. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 

 
 

                                      
1 Se recibió la notificación por correo electrónico el día 22/09/2023 a las 17:52 horas, es decir, fuera del horario 
hábil, por lo tanto, se entiende recibida al siguiente día hábil. 

Radicado  05142 40 89 001 2014 00044 02 
Proceso VERBAL – ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRIENTE  
Demandante ABELARDO DE JESÚS QUINTERO QUINTERO 
Demandado HEREDEROS DE CARLOS ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Providencia 2023 - S 342 
Asunto Cúmplase Fallo Tutela – Devuelve Expediente  
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